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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO No. 110014003031-2023-00123 00 

 

En atención a que el valor de las pretensiones, al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 

ib., luego, el Juzgado, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 

ejusdem, en concomitancia con el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de 

julio de 2018, RESUELVE:  

 

DEVOLVER el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin 

de que sea distribuido entre los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65409daee8ee49dc0bb949ddb0c35a8bc2e8ad77c7eedec855de962daa03bc7d
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